
Casamachín Rodríguez, Claudia Patricia <ccasamachin@contraloriacali.gov.co>

Fwd: Solicitud de aclaración sobre los números de radicado de los procesos de
responsabilidad fiscal.
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 11 de febrero de 2025, 15:12
Para: Claudia Patricia Casamachín Rodríguez <ccasamachin@contraloriacali.gov.co>

Expediente  1732

Para su verificación
Cordialmente,

Patricia

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones <notificaciones@velezgutierrez.com>
Date: mar, 11 feb 2025 a las 15:06
Subject: Solicitud de aclaración sobre los números de radicado de los procesos de responsabilidad fiscal.
To: Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
Cc: David Reyes Hincapie <dreyes@velezgutierrez.com>, Daniel Díaz Urriago <ddiaz@velezgutierrez.com>, María
Carolina Montoya <mmontoya@velezgutierrez.com>, Marco Zuluaga <mzuluaga@velezgutierrez.com>, Isabella Pinzón
Acosta <ipinzon@velezgutierrez.com>, cbolanos@merinoabogados.co <cbolanos@merinoabogados.co>,
rpatino@merinoabogados.co <rpatino@merinoabogados.co>

Señores
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
E.          S.           D.
 
Referencia: Solicitud de aclaración sobre los números de radicado de los procesos de responsabilidad
fiscal.
 
Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No 67.706 del C.
S. de la J., actuando en calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en los distintos
procesos que se adelantan ante este despacho que relaciono a continuación,   de conformidad con los
poderes que obran en los respectivos expedientes, me permito exponer la siguiente situación y formular
una solicitud para su debida aclaración en relación con los números de radicado asignados en los autos
de apertura de procesos de responsabilidad fiscal.

Cordialmente,
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25.02.07 Memorial que solicita aclaración.pdf
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Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 
E. S. D.  
 
Referencia: Solicitud de aclaración sobre los números de radicado de los procesos de 
responsabilidad fiscal. 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, portador de 

la Tarjeta Profesional No 67.706 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en los distintos procesos que se adelantan ante este 

despacho que relaciono a continuación,  de conformidad con los poderes que obran en los 

respectivos expedientes, me permito exponer la siguiente situación y formular una solicitud 

para su debida aclaración en relación con los números de radicado asignados en los autos de 

apertura de procesos de responsabilidad fiscal. 

 

En los últimos autos de apertura de procesos de responsabilidad fiscal emitidos por esta 

entidad, así como en sus respectivas comunicaciones, se ha identificado inconsistencias en los 

números de radicado asignados; situación que ha generado dificultades para identificar con 

certeza el número de radicado correspondiente a cada proceso, y que ha llevado a que los 

memoriales de reconocimiento sean presentados con base en el número que, conforme al 

contenido del documento, se ha considerado el correcto. A continuación, se exponen los 

procesos en los cuales se han evidenciado discrepancias: 

1. En el proceso del cual se envió memorial de reconocimiento bajo el No. 

1900.27.06.24.1629: el título hace referencia al número 1900.27.06.23.1629, mientras 

que tanto el encabezado, la parte resolutiva del auto de apertura como la comunicación 

presentan el número 1900.27.06.24.1629.  

 

2. De igual manera, en el proceso del cual se envió memorial de reconocimiento bajo el 

No. 1900.27.06.24.1630: la comunicación y la parte resolutiva del auto de apertura está 

identificada con ese mismo número, sin embargo, el título del auto de apertura hace 

referencia al número 1900.27.06.23.1630. 

 

3. En cuanto al proceso identificado en el memorial de reconocimiento con el No. 

1900.27.06.25.1732: el título, el encabezado del auto de apertura y la comunicación 

presentan el número 1900.27.06.25.1732, pero la parte resolutiva menciona el número 

1900.27.06.24.1732. 

 

4. Asimismo, en el proceso del cual se envió memorial de reconocimiento con el No. 

1900.27.06.25.1733: el título, el encabezado del auto de apertura y la comunicación 

coinciden con el número 1900.27.06.25.1733, pero la parte resolutiva presenta el 

número 1900.27.06.24.1733. 

http://www.velezgutierrez.com/


 

Pbx. (571) 317 1513 · Fax. (571) 317 0509 · Cra. 7 No. 74B-56 Piso 14 · Bogotá – Colombia · www.velezgutierrez.com. 

 

5. En el proceso del cual se envió al Despacho el memorial de reconocimiento bajo el No. 

1900.27.06.25.1736: el título, el encabezado del auto de apertura y la comunicación, 

presentan el número 1900.27.06.25.1736, pero la parte resolutiva menciona el número 

1900.27.06.24.1736.  

 

6. En el proceso identificado en el memorial de reconocimiento enviado a este Despacho 

bajo el No. 1900.27.06.25.1741: el título y el encabezado del auto de apertura coinciden 

con el número 1900.27.06.25.1741, pero la comunicación menciona el número 

1900.27.06.24.1741. 

 

7. Finalmente, en el proceso del cual se envió el memorial de reconocimiento bajo el No. 

1900.27.06.25.1738: también presenta diferencias, ya que la comunicación, el título y 

el encabezado del auto de apertura tienen el número 1900.27.06.25.1738, pero en la 

parte resolutiva se señala el número 1900.27.06.24.1738.  

Dado lo anterior, respetuosamente solicito a este Despacho aclarar los números de radicado 

correctos para cada uno de los procesos mencionados, de manera que no se generen 

confusiones en la presentación de poderes, memoriales de reconocimiento de personería y 

argumentos de defensa contra el auto de apertura. Así mismo, solicito que, para efectos de 

evitar la paralización de los procesos, se tengan en cuenta los distintos memoriales presentados 

con base en el número de radicado que se consideró correcto.  

 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
RICARDO VÉLEZ OCHOA         
C.C. 79.470.042 de Bogotá            
T.P. 67.706 del C. S. de la J.   
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